
Hasta S/. 150
Desde S/. 151 hasta S/. 400
Mayor a S/. 400

Hasta S/. 600
Desde S/. 601 a más

Hasta S/. 1,999
De S/. 2,000 hasta S/. 4,999
De S/. 5,000 a S/. 9,999
De S/. 10,000 a más

De US $ 6,000 a más - 2.00% / 26.82%

3.40% / 49.36% -
De US $ 3,000 a US $ 5,999 - 2.50% / 34.49%

3.80% / 56.45% -
3.60% / 52.87% -

4.80% / 75.52% -
14. CREDITOS PERSONALES (8)

4.00% / 60.10% -

6.00% / 101.22% -
RANGO 2 (7)

5.50% / 90.12% -

RANGO 1 (6)
8.70% / 172.12% -
7.00% / 125.22% -

12. HIPOTECARIOS (MEVI, ETC) 5.00% / 79.59% 3.50% / 51.11%
13. MAXIJOYA (4) (5) (15)

10. TECHO PROPIO 1.193% / 15.30% 1.116% / 14.25%
11. LETRAS (3) Y PAGARÉ EN DESCUENTO 3.50%/ 51.11% 2.00% / 26.82%

8. MI VIVIENDA - 15 AÑOS 0.941% / 11.90% 0.99% / 12.55%
9. MI VIVIENDA - 20 AÑOS 0.971% / 12.30% 0.99% / 12.55%

6. COFICASA A 15 AÑOS 1.15% / 14.75% 1.23% / 15.75%
7. COFICASA A 20 AÑOS - 1.24% / 15.94%

4. MICRO CRÉDITO / CRÉDITOS DE BANCARIZACIÓN 5.00% / 79.59% -
5. COFICASA A 10 AÑOS 1.12% / 14.25% 1.15% /14.75%

2. CRÉDITO CON GARANTIA LÍQUIDA 2.50% / 34.49% 2.00% / 26.825%
3. COMERCIALES (2) 4.50% / 69.59% 3.00% / 42.58%

TASA EFECTIVA MENSUAL / ANUAL TASA EFECTIVA MENSUAL / ANUAL
1. DESCUENTO POR PLANILLA 3.00% / 42.58% (1) 1.50% / 19.56% (1)

TARIFARIO DE TASAS ACTIVAS
ULTIMA ACTUALIZACION: GERENCIA GENERAL EN FECHA 10 de Abril de 2010

PRODUCTOS (*) MONEDA NACIONAL MONEDA EXTRANJERA

CODIGO:T001-005
Vigencia a partir: 27-04-10



De S/.20,000 a S/. 29,999
De S/. 30,000 a más

De US $ 3,000 a US $ 4,999
De US $ 5,000 a US $ 9,999
De US $ 10,000 a US $ 19,999
US $ 20,000 a más

HASTA S/.10,000
DE S/.10,001 A S/.20,000
MAYOR A S/.20,000

TAXIS SIN SETAME 1.35% / 17.50%

18. CREDITOS MAXIGAS - CONVERSION DE AUTO A GAS MONEDA
NACIONAL

TIPO DE VEHICULO TASA EFECTIVA MENSUAL / ANUAL
TAXIS CON SETAME 1.32% / 16.99%

2.00% / 26.82%2.30% / 31.37% 2.50% / 34.49% 2.80% / 39.29% 3.20% / 45.93%
2.00% / 26.82% 2.20% / 29.84% 2.60% / 36.07% 3.00% / 42.58%

2.60% / 36.07% 2.80% / 39.29% 3.00% / 42.58% 3.50% / 51.11%

Para cualquier rango (12) 2.34% / 32.00% 2.50% / 34.49%
Para los siguientes rangos y según clasificación interna de cliente (13) (14):

MONEDA EXTRANJERAMONEDA NACIONAL
AAA AA A B

De S/. 10,001 a más 2.40% / 32.92% 2.50% / 34.49%
17.2. CREDITO AGRICOLA

2.50% / 34.49%
De S/. 5,001 a S/. 10,000 2.55% / 35.28% 2.50% / 34.49%

17. CREDITO AGROPECUARIO :
17.1. PECUARIO / GANADERO

Hasta S/. 5,000 2.75% / 38.48%

S/.5,000 A S/.9,999 3.60% / 52.87% -
S/.10000 A MÁS 3.50% / 51.11% -

16. CREDITOS PYME - CONVENIO BANCO DE LA NACION (10) (11)
Hasta S/. 4,999 3.80% / 56.45% -

- 1.90% / 25.34%
- 1.70% / 22.42%

- 2.40% / 32.92%
- 2.20% / 29.84%

2.80% / 39.29% -
Hasta US $ 2,999 - 2.50% / 34.49%

De S/.10,000 a S/.19,999 3.50% / 51.11% -
3.00% / 42.58% -

De S/.2,000 a S/.4999 4.00% / 60.10% -
De S/. 5,000 a S/. 9,999 3.80% / 56.45% -

Hasta S/.999 4.80% / 75.52% -
De S/.1,000 a S/.1,999 4.30% / 65.73% -

15. CREDITOS PYME (9)



"LA EMPRESA TIENE LA OBLIGACIÓN DE DIFUNDIR INFORMACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEY N ° 28587 Y EL REGLAMENTO DE
TRANSPARENCIA DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES APLICABLES A LA CONTRATACIÓN CON USUARIOS DEL SISTEMA FINANCIERO, APROBADO

MEDIANTE RESOLUCIÓN SBS N° 1765-2005."
"ESTE TARIFARIO SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN NUESTRA PAGINA WEB. WWW.CAJANUESTRAGENTE.COM"

1.88% / 25.00%

19. CREDITO TAXI EMPRESA MONEDA NACIONAL TASA EFECTIVA MENSUAL / ANUAL
1.21% / 15.50%

20. CREDITO MOTOTAXI GNV TASA EFECTIVA MENSUAL / ANUAL

AUTOS PARTICULARES Y OTROS 1.88% / 25.00%

NOTAS: (1): TASA MÁXIMA PARA EL PRODUCTO. LA TASA PARA CADA CONVENIO SE ESPECIFICARÁ EN EL CONVENIO FIRMADO Y APROBADO ENTRE LA CAJA Y LA
RESPECTIVA INSTITUCION. (2): SE COBRARA COMISIÓN DE 1.5% O UN MAXIMO DE S/.150.00 NUEVOS SOLES, POR CONCEPTO DE EVALUACION DE RIESGO
CREDITICIO PARA PROYECTOS Y FINANCIAMIENTO DE ACTIVOS FIJOS POR PLAZOS MAYORES DE UN AÑO EN AMBOS CASOS. (3): EL COBRO DEL INTERÉS
CORRESPONDIENTE AL PRODUCTO LETRAS EN DESCUENTO SE REALIZARÁ DE FORMA ADELANTADA, PARA EL CASO DE OTROS PRODUCTOS EL INTERÉS SE
COBRARÁ AL VENCIMIENTO. (4): EL PORCENTAJE DE PRÉSTAMO POR GRAMO DE ORO SERÁ HASTA 70.00% DEL VALOR DE TASACIÓN, EL CUAL SERÁ DE S/. 40.00
POR GRAMO DE ORO CON KILATAJE DE 21 Y 18 gr. (5): TASA EFECTIVA MENSUAL EN BASE A MES DE 30 DÍAS. PARA PLAZOS DE 60 Y 90 DÍAS APLICA LA TASA TEA
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 30 DIAS. LOS CRÉDITOS QUE SE CANCELEN ANTICIPADAMENTE SERÁN SUJETOS A DESAGIO CON LA CONDICIÓN QUE SUS
INTERESES SERÁN RECALCULADOS A LA TASA DEL TARIFARIO, CONDICIÓN QUE TIENE CONFORMIDAD DEL ÁREA LEGAL. LA TASA MORATORIA (TEA) (APLICABLE
SOBRE CAPITAL VENCIDO) ES DE 151.82%. (6) RANGOS Y TASAS APLICABLES PARA CRÉDITOS OTORGADOS EN TRUJILLO Y TACNA. (7) RANGOS Y TASAS
APLICABLES PARA CRÉDITOS OTORGADOS EN AREQUIPA. (8) SE OTORGARÁ CRÉDITOS PERSONALES EN MONEDA EXTRANJERA SÓLO A PARTIR DE $ 3,000
DÓLARES.(9): PARA DESEMBOLSOS DE CRÉDITOS PYME REALIZADOS EN OFICINAS ESPECIALES A TRAVES DEL BANCO DE LA NACION, SE REALIZARÁ UN COBRO
UNICO AL INICIO DEL CRÉDITO DE 1%. (VIGENCIA 10 DE JUNIO DE 2005). (10): ESTAS TASAS HAN SIDO REDUCIDAS POR CONVENIO DE COOPERACIÓN FINANCIERA
DE CAJA NUESTRA GENTE Y AGENCIAS UOB DEL BANCO DE LA NACIÓN. (11): NO SE APLICARÁ LA COMISION DE GASTO POR SUPERVISIÓN PARA LOS CRÉDITOS
TRAMITADOS ÚNICAMENTE POR LA OFICINA CORRESPONSAL (UOB) DEL BANCO DE LA NACIÓN DE CAJABAMBA. (12) RANGOS Y TASAS APLICABLES PARA
CRÉDITOS OTORGADOS EN LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS: AREQUIPA, MOQUEGUA Y TACNA. (13) RANGOS Y TASAS APLICABLES PARA CRÉDITOS
OTORGADOS EN LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS: TUMBES, PIURA, LAMBAYEQUE, LA LIBERTAD, CAJAMARCA, ANCASH, LIMA. (14) PARA CRÉDITOS EN MONEDA
NACIONAL, A CLIENTES NUEVOS SE LES OTORGARÁ TASA DE CLIENTES CON CATEGORÍA A. (15) SE SUSPENDE EL OTORGAMIENTO DE DICHO PRODUCTO DESDE
EL 27 DE ENERO DEL 2010.
NOTA: (*) INTERÉS MORATORIO PARA TODOS LOS PRODUCTOS:7.00% / 125.22% (TASA EFECTIVA MENSUAL/ANUAL), RFA CNG :2.00% / 26.82% (TASA EFECTIVA
MENSUAL/ANUAL), DENTRO DEL PROGRAMA RFA: 0.50% / 6.17% (TASA MENSUAL/ ANUAL).
LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUAL ESTÁ CALCULADA SOBRE UNA BASE DE TRESCIENTOS SESENTA ( 360 ) DÍAS. LOS MOVIMIENTOS ESTAN SUJETOS AL
PAGO DEL IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS ITF (0.05%)


